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1. Introducción 

El objetivo de este manual es explicar la creación y anulación de rectificaciones de obligaciones 

de ejercicios cerrados, en adelante, apuntes con clase X y Q.  

Los apuntes X son anulaciones de obligaciones de ejercicios cerrados y los apuntes Q son 

rectificaciones positivas de obligaciones de ejercicios cerrados. 

El procedimiento para poder crear una rectificación positiva (Q), pasa por realizar un apunte de 

anulación (X) previo.  

Tanto las anulaciones como las rectificaciones positivas, deberán ser tramitadas como cualquier 

otro apunte contable. 

2. Anulación de obligaciones de ejercicio cerrado 

2.1. Menú 

Podemos localizar la transacción en el siguiente menú: 

 

2.2. Pantalla de selección 

La pantalla de selección de la aplicación muestra los siguientes campos: 
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Información a tener en cuenta: 

 Sociedad (Obligatorio): Debe coincidir con la sociedad de la obligación. 

 Apunte contable (Obligatorio): Número de apunte de obligación a anular. Este número 

será el del apunte financiero, ya que la anulación que se va a realizar es financiera y no 

afecta a presupuesto. Si no tenemos claro como localizarlo, haremos lo siguiente:  

o Accedemos a la Consulta de Expediente con el expediente de la obligación a 

anular. Haremos doble clic sobre el apunte O de la imagen: 

 

 

El Nº apunte es el apunte contable que seleccionaremos para anular. Dentro de 

una obligación presupuestaria puede haber varias obligaciones financieras, si 

nos desplazamos con los botones  podemos obtener el resto de 

obligaciones. La anulación de ejercicios cerrados se realiza sobre un único 

apunte financiero, pudiendo hacer tantas anulaciones como sean necesarias. 

 Ejercicio (Obligatorio): Ejercicio del apunte de obligación a anular. Deberá ser anterior 

al ejercicio actual. 

 Txt.Cab.Apunte (Obligatorio). Texto que se mostrará en la cabecera del apunte y texto 

del expediente. 

 Texto Posición (Opcional). Texto que se mostrará en la posición del apunte. 
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Una vez cumplimentados todos los campos necesarios, se deberá ejecutar con el icono . 

2.3. Ejecución proceso 

A continuación se muestra la siguiente pantalla:  

 

Si hubiese algún error en la pantalla de selección, nos devolverá un mensaje y no podremos 

acceder a realizar la anulación. 

Haciendo doble clic sobre el Nº Apunte o sobre Nº Orden, podremos visualizar el apunte 

financiero o la orden de pago respectivamente. 

Pulsamos en ejecutar  y nos muestra el siguiente mensaje: 

 

El expediente generado deberá tramitarse con normalidad, como se viene haciendo con el resto 

de expedientes de apuntes contables. Una vez contabilizado, se podrá proceder, solo si 

corresponde, a realizar la rectificación positiva (Q). 

Para consultar los pasos de tramitación, consultar el manual de Ejecución de Gastos publicado 

en #CanalTarea.  

3. Rectificaciones positivas de obligaciones de ejercicio cerrado 

3.1. Menú 

Podemos localizar la transacción en el siguiente menú: 
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3.2. Pantalla de selección 

La pantalla de selección de la transacción muestra los siguientes campos: 

 

Información a tener en cuenta: 

 Sociedad (Obligatorio): Debe coincidir con la sociedad de la obligación. 

 Apunte contable (Obligatorio): Número de apunte de obligación a anular. Este número 

será el del apunte financiero, ya que la anulación que se va a realizar es financiera y no 

afecta a presupuesto. Si no tenemos claro como localizarlo, haremos lo siguiente:  

o Accedemos a la Consulta de Expediente con el expediente de la obligación a 

anular. Haremos doble clic sobre el apunte O de la imagen: 
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El Nº apunte es el apunte contable que seleccionaremos para anular. Dentro de 

una obligación presupuestaria puede haber varias obligaciones financieras, si 

nos desplazamos con los botones  podemos obtener el resto de 

obligaciones. La anulación de ejercicios cerrados se realiza sobre un único 

apunte financiero, pudiendo hacer tantas anulaciones como sean necesarias. 

 Ejercicio (Obligatorio): Ejercicio del apunte de obligación a anular. Deberá ser anterior 

al ejercicio actual. 

 Txt.Cab.Apunte (Obligatorio). Texto que se mostrará en la cabecera del apunte y texto 

del expediente. 

 Texto Posición (Opcional). Texto que se mostrará en la posición del apunte. 

Una vez cumplimentados todos los campos necesarios, se deberá ejecutar con el icono . 

3.3. Ejecución proceso 

A continuación se muestra la siguiente pantalla:  
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Aquí tendremos la posibilidad de “rectificar” la información necesaria de la obligación en cuanto 

a: 

 Cuenta bancaria del acreedor 

 Desglose de importe para el pago 

 Cesionario y banco del cesionario si corresponde 

Mediante la opción  podremos desglosar la obligación en dos o más apuntes en función de 

las necesidades de rectificación. 

Por ejemplo, si existe una obligación la cual una parte debe ir a un cesionario, podremos hacer 

el siguiente desglose: 

 

El receptor de pago deberá previamente estar dado de alta en el maestro del acreedor de la 

obligación. Además, deberemos indicar su cuenta bancaria (TpBc) donde se realizará el pago de 

la parte correspondiente. 

Una vez realizadas las validaciones para comprobar que todo está correcto, mediante el botón 

, debemos seleccionar todas las líneas y podremos grabar la información introducida en 

. Esto nos generará un expediente contable que deberá 

ser tramitado con normalidad, como se viene haciendo con el resto de expedientes de apuntes 

contables. 
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Para consultar los pasos de tramitación, consultar el manual de Ejecución de Gastos publicado 

en #CanalTarea.  

Si consultamos el expediente desde la Consulta de Expediente, podremos ver que nos ha 

generado en este caso dos apuntes de rectificación, uno para el cesionario, y otro para el 

acreedor, cada uno con su importe e información necesaria para el pago. 

 

Si hacemos doble clic sobre ellos, podremos navegar al apunte financiero que será pagado 

posteriormente: 
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4. Barrado de rectificación positiva de obligaciones de ejercicio 

cerrado 

4.1. Menú 

Podemos localizar la transacción en el siguiente menú: 

 

4.2. Pantalla de selección 

La pantalla de selección de la transacción muestra los siguientes campos: 
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Información a tener en cuenta: 

 Sociedad (Obligatorio): Debe coincidir con la sociedad de la obligación. 

 Número de apunte (Obligatorio): Número de apunte de la rectificación (Q) a barrar. Si 

no tenemos claro como localizarlo, haremos lo siguiente:  

o Accedemos a la Consulta de Expediente con el expediente de la rectificación a 

barrar. Y nos quedamos con el número que aparece después de Q1: 

 

En este caso correspondería el número 0480000006. 

 Ejercicio (Obligatorio): Ejercicio del apunte de rectificación a barrar. 

 Motivo de anulación (Obligatorio): Se deberá indicar motivo ‘01’ para barrar el apunte. 

Una vez cumplimentados todos los campos necesarios, se deberá ejecutar con el icono . 
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4.3. Ejecución proceso 

A continuación se muestra la siguiente pantalla:  

 

Aunque se ha indicado un único número de apunte, si la obligación de referencia que en su 

momento se rectificó, fue rectificada con dos apuntes Qs, deberán ser barrados ambos apuntes, 

y aparecerán todos en la pantalla. 

Se deberán marcar las líneas y seleccionar el botón . 

 

Y quedarán las líneas marcadas con el icono: 

 

A continuación ejecutamos mediante el botón  y nos mostrará el siguiente mensaje: 

 

El expediente generado deberá ser tramitado con normalidad, como se viene haciendo con el 

resto de expedientes de apuntes contables. 

Para consultar los pasos de tramitación, consultar el manual de Ejecución de Gastos publicado 

en #CanalTarea.  
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Si consultamos el expediente desde la Consulta de Expediente, podremos ver que nos ha 

generado en este caso dos apuntes de barrado de rectificación, son igualmente Qs, pero los 

apuntes financieros que realiza son anulando el Q de referencia. 

 

 

5. Sistema de información 

5.1. Menú 

Podemos localizar la transacción en el siguiente menú: 
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5.2. Pantalla de selección 

La pantalla de selección de la transacción muestra los siguientes campos: 

 

Información a tener en cuenta: 

 Sociedad (Obligatorio): Sociedad de los apuntes a consultar. 

 Ejercicio Anul./Rect. (Obligatorio): Se deberá indicar el ejercicio de las anulaciones (X) y 

rectificaciones (Q) a consultar.  

 Nº apunte Anul./Rect. (Opcional): Número de apunte contable de las anulaciones y 

rectificaciones a consultar. 

 Acreedor (Opcional): Número de acreedor de la obligación de ejercicio cerrado.  

 Ejercicio Obligación (Opcional): Ejercicio del apunte O que se ha anulado y/o rectificado 

en ejercicio cerrado. El ejercicio deberá ser anterior que el ejercicio de la anulación o 

rectificación. 

 Nº Apu. Obligación (Opcional): Número de apunte de obligación que se ha anulado y/o 

rectificado de ejercicio cerrado. Este número será el del apunte financiero. 
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Una vez cumplimentados todos los campos necesarios, se deberá ejecutar con el icono . 

5.3. Ejecución informe 

A continuación se muestra la siguiente pantalla:  

 

En este informe se muestran dos pestañas, por un lado las anulaciones (X) de obligaciones de 

cerrado y por otro las rectificaciones positivas (Q). 

En ambos casos, haciendo doble clic sobre los números de apunte, podremos acceder al detalle 

de cada apunte. 

 

 


